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vlsros:

:i k'",:,;l \¡: El oficio No 739-2015-MIDIS/FONCODES/DE, emitido por ta Dirección Ejecutiva det Fondo::,i )-;ii 
" r-'; de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES y su documentación adjúnta; el lnforme N'ti_ , .t, 445-2015-M|DIS/SG/OGA/ORH, emitido por la Oficina de Recursos Humanos; el Memorando N'-l-"-;1.' 892-2015/M|D|S/SG/OGA, emitido por la Oficina Generalde Administración; el lnforme No 35-2015-

+at-r;"t.)^ MIDIS/SG/OGPP-OPP, emitido por la Oficina de Programación y Presupuesto; el lnforme No 405-
i"j )^- 9,! 2015-M|D|S/SG/OGPP, emitido por la Oficina Generat de Planeamiento y presupuesto det

i-, .;2 ' ¡' Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social; y, el lnforme N'358-2015-MtDIS/SG/OGAJ, emitido por

\'r'.f#,H§"¿,,p,.1 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

\Qt''-' 
..NSTDERANDo:

Que, mediante Ley No 29792, se creó el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social,
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura básica;

Que, el Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES, entre otros
programas sociales, se encuentra adscrito al Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, de
conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la precitada Ley;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 060-201s-MlDlS, se aprobó el Presupuesto
Analítico de Personal- PAP del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, para el año
fiscal 2015, compuesto por la Unidad Ejecutora 001: Sede Central- MIDIS y ta Unidad Ejecutora
004: Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social- FONCODES;

Que, el Presupuesto AnalÍtico de Personal - PAP puede ser modificado mediante
Resolución del Titular de la Entidad, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que
haga sus veces, sobre su viabilidad presupuestal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
1) de la Segunda Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411, Ley
GeneraldelSistema Nacionalde Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo trti3O+-ZOtZ-ef;

,rtr'f Que, en relación con lo expuesto, mediante Oficio No 739-2015-MIDIS/FoNCODES/DE, ta
y'.,",, " \ Dirección Ejecutiva del Fondo de Cooperación oara el Desarrollo Social - FONCoDES oronone taEjecutiva del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social- FONCODES propone la

fr ÍElmoOif¡cación del Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Ptiego 040: Ministerio de Desarroilo
! .¡i're-lnclusiÓn Social, para el año fiscal 2015, en el extremo correspondiente a la Unidad Ejecutora
..1:, 99+: fo¡09 

-09 looperación para el Desarrollo Social - FONCODES, aprobado por Reóotución
Ministerial N' 060-201 5-MlDlS;

Que, como sustento de la referida propuesta, adjunta el lnforme Técnico N" 149-2015-
MIDIS/FONCODES/UA/CRH, emitido por la Coordinación de Recursos Humanos de ta Unidad de
AdministraciÓn, en el cual se indica que se propone modificar el Presupuesto Analítico de personal
- PAP a fin de deshabilitar plazas vacantes presupuestadas y no ocupadas de enero a junio del
presente año, modificar plazas presupuestadas para pago diferencial, deshabilitar plazas para todo
el presente ejercicio, y mover plazas (bajas, altas, presupuestadas y sin presupuesio);
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,,*J\"*"-"§', Oue, asimismo, la Dirección Ejecutiva del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

iU t- F; - fOTCODES adjunta el lnforme N" 0643-2015-M|D|S/FONCODES/UPP-CPR, emitido por la

\.r.'s¿r.Iin^rz 9.,,i Unidad de Planeamiento y Presupuesto, en el cual se indica que el referido programa cuenta con

\t#I/ li;j,?fJJ'.TB:?::#i:rÉf;.necesarios 
para atender ra propuesra de modiricación der presupuesto

Que, al respecto, mediante lnforme N" 445-2015-MIDIS/SG/OGA/ORH, la Oficina de
Recursos Humanos ha expresado su opinión favorable acerca de la propuesta de modificación del
Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e lnclusión
Social, formulada mediante el citado Oficio No 739-2015-MIDIS/FONCODES/DE; informe que es
remitido por la Oficina General de Administración, según Memorando N' 892-2015/MlDlS/SG/OGA;

Que, mediante lnforme No 465-2015-MlDIS/SG/OGPP e lnforme No 035-2015-
MIDIS/SG/OGPP-OPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de
Programación y Presupuesto, respectivamente, emitieron opinión favorable y otorgaron viabilidad
presupuestal para la aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico de Personal - PAP
del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, para elaño fisca|2015, propuesta por la
Dirección Ejecutiva del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social- FONCODES;

Que, en base a lo indicado por las referidas oficinas, mediante lnforme N" 358-2015-
MIDIS/SG/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la
aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Pliego 040:
Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, para el año fiscal 2015, propuesta por la Dirección
Ejecutiva del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES, y, además,
manifiesta que el saldo de presupuesto a generarse por la referida modificación debe ser ejecutado
en su oportunidad en el marco de la normativa presupuestal aplicable a la materia;

\?.,i¿or¿r.:.>." FUNUUUtrS, en IOS termlnos propueslos por la ulrecclon EJecL\ '-'é- de Recursos Humanos de la Oficina General de Administración;

Con el visado de la Secretaría General, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto,
la Oficina General de Administración, la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Oficina de
Recursos Humanos y la Oficina de Programación y Presupuesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 29792, Ley de Creación, Organización y
Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social; el Decreto Supremo No 011-2012-MlDlS,
que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnclusión
Social; la Directiva N' 001-82-INAP/DNP, Directiva para la Formulación del Presupuesto Analítico
de Personal en las Entidades del Sector Público, aprobada por Resolución Jefatural N' 019-82-
INAP-DIGESNAP; y el Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-201 2-EF;

z"¡r f D¿]



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la modificación del Presupuesto Analítico de Personal - PAP del
Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, para el año fiscal 20i5, en lo
correspondiente a la Unidad Ejecutora 004: Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social -FONCODES, quedando el referido Presupuesto Analítico de Personal - PAP del pliego 040
conforme al anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.' Remitir copia de la presente resolución y su anexo a la Oficina de Recursos
Humanos, a la Oficina General de Administración, a la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, y al Fondo de cooperación para el Desarrollo social- FoNcoDES.

Regístrese y comuníquese.
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